
RESUELVEN: 

1º.- DECLARAR que  los ilícitos aquí tratados 

constituyen DELITOS DE LESA HUMANIDAD. 

2º.- CONDENAR  a SANTIAGO OMAR RIVEROS, de las demás 

condiciones obrantes en el encabezamiento, a la pena 

de veinticinco (25) años de prisión, inhabilitación 

especial por el doble del tiempo de la condena, y 

accesorias legales, por ser coautor penalmente 

responsable de los delitos de allanamiento ilegal 

reiterado en 12 oportunidades (respecto de los 

domicilios de Julio y Luis María Armesto, Carlos 

Osvaldo Souto, José y Juan Barrientos, Marcelino Elías 

López, Valerio Salvador Ubiedo, Daniel Antonio 

Lagaronne, Luís Clemente Jorge, Susana Celina Márquez, 

Raúl Alberto Marciano y Eva Raquel Orifici de 

Marciano, Lidia Esther Biscarte, Blanca Nelly Leonor 

Buda y Luis Federico Bosnasco); robo doblemente 

agravado por haber sido cometido con armas y en 

poblado y en banda reiterado en dos oportunidades 

(Raúl Alberto Marciano y Eva Raquel Orifici de 

Marciano, Luis Federico Bosnasco); privación ilegal de 

la libertad cometida por funcionario público con abuso 

de sus funciones y sin las formalidades prescriptas 

por la ley, doblemente agravada por haber sido 

cometida con violencia y amenazas reiterada en 28 

oportunidades (Julio Armesto, Luis María Armesto, Luis 

Clemente Jorge, Osvaldo Rubén Chila, Guillermo José 

Cometti, Francisco José Bugatto, José Alberto Bugatto, 

Héctor Omar Ferraro, Rogelio Miguel Juárez, Martín 

Nicolás Fiori, José Barrientos, Juan Pedro Barrientos, 

Lidia Ester Biscarte, Alberto Rubén Calvo, José María 



Iglesias Fernández, Juan Evaristo Puthod, Daniel 

Antonio Lagaronne, Marcelino Elías López, Raúl Alberto 

Marciano, Eva Raquel Orifici de Marciano, Eduardo 

Victorio Paris, Carlos Osvaldo Souto, Blanca Nelly 

Leonor Buda, Susana Celina Márquez, Luis Alberto 

Messa, Valerio Salvador Ubiedo y Luis Federico 

Bosnasco –respecto de éste en 2 oportunidades-); 

tormentos agravados por haber sido las víctimas 

perseguidos políticos reiterado en 27 oportunidades 

(Julio Armesto, Luis María Armesto, Luis Clemente 

Jorge, Osvaldo Rubén Chila, Guillermo José Cometti, 

Francisco José Bugatto, José Alberto Bugatto, Héctor 

Omar Ferraro, Rogelio Miguel Juárez, Martín Nicolás 

Fiori, José Barrientos, Juan Pedro Barrientos, Lidia 

Ester Biscarte, Alberto Rubén Calvo, José María 

Iglesias Fernández, Juan Evaristo Puthod, Daniel 

Antonio Lagaronne, Marcelino Elías López, Raúl Alberto 

Marciano, Eva Raquel Orifici de Marciano, Eduardo 

Victorio Paris, Carlos Osvaldo Souto, Blanca Nelly 

Leonor Buda, Susana Celina Márquez, Luis Alberto 

Messa, Valerio Salvador Ubiedo y Luis Federico 

Bosnasco); delitos todos que concursan materialmente 

entre sí. Rigen los arts. 2, 12, 19, 29 inc. 3°, 40, 

41, 45, 55, 151, 166 inciso 2° y 167 inciso 2° -ley 

20.642- 144 bis inciso 1° y último párrafo –ley 

14.616-, en función del 142 inciso 1° –ley 20.642-, y 

144 ter. 1° y 2° párrafos –ley 14.616-, todos del 

Código Penal y art. 530 del Código Procesal Penal de 

la Nación. 

3º.- ABSOLVER libremente a SANTIAGO OMAR RIVEROS, de 

las demás condiciones obrantes en el encabezamiento, 



en orden al hecho cometido en perjuicio de Carlos 

Héctor Galletti y que fuera calificado como 

constitutivo de los delitos de allanamiento ilegal, 

privación ilegal de la libertad cometida por 

funcionario público con abuso de sus funciones y sin 

las formalidades prescriptas por la ley agravada por 

haber sido cometidas con violencia y amenazas y 

tormento agravado por haber sido la víctima perseguido 

político por los que mediara acusación. (arts. 151,  

144 bis inc. 1 y último párrafo –ley 14.616- en 

función del art. 142 inc. 1° -ley 20.642, y art. 144 

ter, primer y segundo párrafo del CP, según ley 14.616 

del todos del Código Penal); sin costas (arts. 3, 402 

y 530 del C.P.P.N.). 

4º.- CONDENAR  a SERVANDO ORTEGA, de las demás 

condiciones obrantes en el encabezamiento, a la pena 

de nueve (9) años de prisión, inhabilitación especial 

por el doble del tiempo de la condena y accesorias 

legales, por ser coautor penalmente responsable de los 

delitos de privación ilegal de la libertad cometida 

por funcionario público con abuso de sus funciones y 

sin las formalidades prescriptas por la ley, 

doblemente agravada por haber sido cometida con 

violencia y amenazas reiterado en dos oportunidades 

(víctimas Lidia Biscarte y Juan Evaristo Puthod) y 

tormentos agravados por haber sido la víctima una 

perseguida política  (Lidia Biscarte), todos los que 

concurren materialmente entre sí. Rigen los arts. 2, 

12, 19, 29 inc. 3°, 40, 41, 45, 55, 144 bis inciso 1° 

y último párrafo –ley 14.616-, en función del 142 

inciso 1° –ley 20.642-, y 144 ter, 1° y 2° párrafos –



ley 14.616-, todos del Código Penal y art. 530 del 

Código Procesal Penal de la Nación. 

5º.-  CONDENAR a JUAN FERNANDO MENEGHINI, de las demás 

condiciones obrantes en el encabezamiento, a la pena 

de seis (6) años de prisión, la que se da por 

compurgada con el tiempo de prisión preventiva 

cumplida y se dispone su inmediata libertad, la que se 

hará efectiva desde el asiento del Tribunal, 

inhabilitación especial por el doble del tiempo de la 

condena y accesorias legales, por ser partícipe 

primario penalmente responsable del delito de 

privación ilegal de la libertad cometida por 

funcionario público con abuso de sus funciones y sin 

las formalidades prescriptas por la ley, doblemente 

agravada por haber sido cometida con violencia y 

amenazas reiterado en 3 oportunidades (Raúl Alberto 

Marciano, Eva Raquel Orifici y Luis Alberto Messa), 

los que concursan materialmente entre sí. Rigen los 

arts. 2, 12, 19, 29 inc. 3°, 40, 41, 45, 55, 144 bis 

inciso 1° y último párrafo –ley 14.616-, en función 

del 142 inciso 1° –ley 20.642-, y 144 ter, 1° y 2° 

párrafos –ley 14.616-, todos del Código Penal y art. 

530 del Código Procesal Penal de la Nación. 

6º ABSOLVER libremente a JUAN FERNANDO MENEGHINI en 

orden a los delitos de tormentos agravados por haber 

sido las víctimas perseguidos políticos en 2 

oportunidades (art. 144 ter, primer y segundo párrafo 

del CP, según ley 14.616 del Código Penal) -víctimas 

Raúl Alberto Marciano y Eva Raquel Orifici- por los 

que mediara acusación, sin costas (arts. 402 y 530 del 

C.P.P.N.). 



7º.-  REVOCAR Y DISPONER por mayoría, la prisión 

domiciliaria oportunamente concedida y que el 

cumplimiento de la pena de prisión impuesta a SANTIAGO 

OMAR RIVEROS sea llevado a cabo en un establecimiento 

dependiente del Servicio Penitenciario Federal en el 

que se asegure la atención médica que requiriera el 

mismo, debiendo ser trasladado al Hospital 

Penitenciario Polivalente de Mediana Complejidad del 

Complejo Penitenciario Federal I de Ezeiza a cuyo 

efecto las autoridades médicas de dicho Servicio y 

peritos del Cuerpo Médico Forense dependiente de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación deberán elevar 

un amplio informe médico que determine la unidad 

carcelaria donde debe ser alojado y el tratamiento 

médico-psiquiátrico al que debe ser sometido. 

8º.- REVOCAR , por mayoría,  la excarcelación 

oportunamente concedida a SERVANDO ORTEGA y DISPONER 

en forma inmediata su DETENCION DOMICILIARIA  en la 

residencia sita en la calle Sebastián Caboto n° 250, 

piso 4°, Departamento “A” de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

9º.- LIBRAR  oficio al juez competente con jurisdicción 

en los domicilios de los condenados RIVEROS y  ORTEGA 

en orden a lo dispuesto por el art. 12 del Código 

Penal. 

10°.- INTIMAR a los condenados al pago de las costas 

del proceso, de las cuales $69,67 corresponden a la 

tasa de justicia, monto que debe hacerse efectivo 

dentro de los 5 días de quedar firme la presente (art. 

530 C.P.P.N.). 

11º.- REMITIR  al Juzgado Federal en lo Criminal y 



Correccional N° 2 de San Martín, a cargo de la Dra. 

Alicia Vence, copias en formato DVD de la totalidad de 

las video-filmaciones de la audiencia de debate, 

copias certificadas del acta correspondiente y de los 

fundamentos del fallo. A fin que:  

A.-  Se investigue la posible comisión de 

delitos contra la integridad sexual de los que habrían 

resultado víctimas Lidia Esther Biscarte, Eva Raquel 

Orifici de Marciano, Teresa Di Martino, Blanca Nelly 

Leonor Buda, Marta Velazco, Hugo Moroni y Susana 

Celina Márquez.  

B.-  Se investigue la posible comisión del  

delito de abandono de persona del que habrían 

resultado víctimas los hijos de Lidia Biscarte, Pablo 

Sebastián Kreschmar y Gabriel Campagnoli y el hijo de 

Raúl Alberto Marciano y de Eva Raquel Orifici, Martín 

Marciano.  

C.- Se investigue la posible comisión de un 

delito de acción pública según lo denunciado por 

Carlos Héctor Galletti en la audiencia de debate en la 

formación de la causa N° 16.515 del registro del 

Juzgado Federal N° 2 de San Nicolás, Secretaría de 

Causas Especiales. 

D.- Se investigue  la participación del médico 

Di Nápoli y del personal de Prefectura Naval Juan C. 

Rossi (alias “El Gallo”), Omar Alberto Díaz (alias “El 

Topo”), Aníbal Gabuti o Gabutti y del Comisario 

Mansilla de la Policía Bonaerense en alguno de los 

hechos investigados. 

E.-  Se investiguen los homicidios de Carlos 

Osvaldo Souto que se produjo en el Pozo de Banfield y 



el de Luís Mario Fachino ocurrido en la Comisaría de 

Moreno. 

F.-  Se investigue la posible comisión de los 

delitos de privación ilegítima de la libertad agravada 

y tormentos agravados perpetrados en los lugares que 

se mencionan a continuación, y que no formaron parte 

del objeto procesal de estas actuaciones, tal como 

surgen de las declaraciones prestadas por las 

víctimas; a saber:  

−  Comisaría de Escobar:  José María Iglesias 

Fernández; Daniel Antonio Lagaronne, Blanca Nelly 

Leonor Buda, Enrique Tomanelli, Jesús Bonet y Juan 

Neme. 

−−−−    Comisaría de Zárate: Luis Clemente Jorge, 

Osvaldo Rubén Chila, Guillermo José Cometti, Francisco 

José Bugatto, José Alberto Bugatto, Héctor Omar 

Ferraro, Rogelio Miguel Juárez, Martín Nicolás Fiori, 

José y Juan Pedro Barrientos, Lidia Esther Biscarte, 

Alberto Rubén Calvo, José María Iglesias Fernández, 

Juan Evaristo Puthod, Marcelino Elías López, Eduardo 

Victorio París, Blanca Nelly Leonor Buda, Luis 

Federico Bosnasco, Juan Carlos Deghi, Víctor Hugo 

Toledo, Caglierotti y Bonucelli.  

− Comisaría de Moreno: Luís María Armesto, 

Osvaldo Rubén Chila, Guillermo José Cometti, Francisco 

José Bugatto, José Alberto Bugatto, Héctor Omar 

Ferraro, Rogelio Miguel Juárez, José y Juan Pedro 

Barrientos, Lidia Esther Biscarte, Alberto Rubén 

Calvo, Marcelino Elías López, Eduardo Victorio París, 

Valerio Salvador Ubiedo, Valverde, Juan Carlos Deghi, 

Parra Pizarro, Luna, Teresa Di Martino y Fagnani.  



−−−−    Comisaría de Campana: Luís María Armesto y 

Julio Armesto, Lidia Esther Biscarte, Daniel Antonio 

Lagaronne, Raúl Alberto Marciano, Blanca Nelly Leonor 

Buda, Carlos Héctor Galletti, Chinini y Giménez.   

−−−−    Buque “ARA Murature”: Julio Armesto, Osvaldo 

Rubén Chila, Guillermo José Cometti, Francisco José 

Bugatto, José Alberto Bugatto, Héctor Omar Ferraro, 

Rogelio Miguel Juárez, Martín Nicolás Fiori, José y 

Juan Pedro Barrientos, Lidia Esther Biscarte, Alberto 

Rubén Calvo, José María Iglesias Fernández, Juan 

Evaristo Puthod, Daniel Antonio Lagaronne, Marcelino 

Elías López, Raúl Alberto Marciano, Eva Raquel Orifici 

de Marciano, Eduardo Victorio París, Carlos Osvaldo 

Souto, Blanca Nelly Leonor Buda, Susana Celina 

Márquez, Luis Alberto Messa, Valverde, Juan Carlos 

Deghi, Parra Pizarro, Luna, Marta Velazco, Hugo 

Morini, Teresa Di Martino y Fagnani.   

−−−−    Tiro Federal de Campana: Valverde, Parra 

Pizarro, Marta Velazco, Hugo Morini y Fagnani.   

−−−−    Club Villa Dálmine: Luis Clemente Jorge, 

Osvaldo Rubén Chila, Francisco José Bugatto, José 

Alberto Bugatto y Héctor Omar Ferraro.  

−−−−    Pozo de Banfield: Luís María Armesto, 

Guillermo José Cometti, Francisco José Bugatto, José 

Alberto Bugatto, Héctor Omar Ferraro, Lidia Esther 

Biscarte, José María Iglesias Fernández, Juan Evaristo 

Puthod, Daniel Antonio Lagaronne,  Marcelino Elías 

López, Raúl Alberto Marciano, Eva Raquel Orifici de 

Marciano, Eduardo Victorio París, Blanca Nelly Leonor 

Buda, Susana Celina Márquez, Luis Alberto Messa, 



Valerio Salvador Ubiedo, Juan Carlos Deghi, Parra 

Pizarro, Marta Velazco, Hugo Morini, Teresa Di Martino 

y Osvaldo Tomás Ariosti.   

 

−−−−    Fábrica Militar de Tolueno Sintético: 

Francisco José Bugatto, Martín Nicolás Fiori, Blanca 

Nelly Leonor Buda y Parra Pizarro; hechos por los 

cuales Carlos Alberto Castagna, Diego Ernesto 

Urricarriert y Pedro Carmelo Scarlata no fueron 

procesados en la causa N° 4012.  

−−−−    Arsenal Naval de Zárate: Guillermo José 

Cometti, José Alberto  Bugatto, Rogelio Miguel Juárez, 

Héctor Omar Ferraro, José y Juan Pedro Barrientos, 

Alberto Rubén Calvo, Marcelino Elías López, Eduardo 

Victorio París, Raúl Alberto Marciano, Eva Raquel 

Orifici de Marciano, Luis Alberto Messa, Marta 

Velazco, Luna, Berizone, Víctor Hugo Toledo, Hipoliti, 

la “pata” Andrisi, Estela Marinich y José Alí; hechos 

por los cuales Jorge Bernardo no fue procesado en la 

causa N° 4012.  

−−−−    Prefectura Naval de Zárate: Blanca Nelly 

Leonor Buda.  

−−−−    “Casa” en una isla/con techo rojo/cerca de 

Escobar:  Lidia Esther Biscarte, José María Iglesias 

Fernández, Juan Evaristo Puthod, Blanca Nelly Leonor 

Buda y Parra Pizarro.  

−−−−    Hospital de Campo de Mayo: Luís María Armesto 

y Julio Armesto, Guillermo José Cometti, Francisco 

José Bugatto, José Alberto Bugatto, Héctor Omar 

Ferraro, Rogelio Miguel Juárez, Martín Nicolás Fiori, 



Lidia Esther Biscarte, Alberto Rubén Calvo, José María 

Iglesias Fernández, Juan Evaristo Puthod, Daniel 

Antonio Lagaronne, Marcelino Elías López, Raquel 

Orifici de Marciano, Eduardo Victorio París, Blanca 

Nelly Leonor Buda, Susana Celina Márquez, Luis Alberto 

Messa, Valerio Salvador Ubiedo, Valverde, Juan Carlos 

Deghi, Parra Pizarro, Marta Velazco, Teresa Di 

Martino, Zanetti y Héctor Fernández. 

 

− Coordinación Federal:  Raúl Alberto Marciano, 

Eva Raquel Orifici de Marciano, Blanca Nelly Leonor 

Buda, Susana Celina Márquez, Juan Neme y Jesús Bonet. 

−−−−    Club Náutico de Campana : Eduardo Victorio 

Paris.  

− Hospital de Campana: Francisco José Bugatto. 

−−−−    “Papelera”:  José Barrientos.  

−−−−    “Puente 12”: Francisco José Bugatto, Juan 

Evaristo Puthod, Carlos Osvaldo Souto.  

−−−−    Brigada San Nicolás: Carlos Héctor Galletti, 

Novillo y su esposo.  

−−−−    Mansión Guerchi: Raúl Alberto Marciano.  

12°.- COMUNICAR  lo aquí resuelto al Tribunal Oral en 

lo Criminal Federal N° 1 de San Martín, devolviéndole 

la documentación oportunamente remitida; al Tribunal 

Oral en lo Criminal Federal N° 1 de Capital Federal, 

en relación a la causa nº 1.504 caratulada “VIDELA, 

Jorge Rafael y otros s/privación ilegal de la libertad 

personal” (Plan Cóndor) y al Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional Federal N° 7, a cargo de 



Sebastián Casanello, Secretaría N° 13, en relación a 

la causa nº 9243/07 caratulada “Nicolaides Cristino y 

otros s/ sustracción de menores”, los dos últimos 

respecto del encartado Riveros.  

13°.- DEVOLVER  a la Armada Argentina a través del 

Ministerio de Defensa de la Nación, los libros de 

navegación pertenecientes al patrullero A.R.A. 

Murature nros. 1804, 1879/1, 1879/2, 1879/3, 1879/4, 

1990, 1914, 1915, 2558, 2586, 3128/1. 

14º.- FIJAR  la audiencia del día 25 de septiembre de 

2013 a las 13:00 hs. para la lectura de los 

fundamentos, la  que se llevará a cabo en la sala de 

audiencias del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 

5 de San Martín, sita en la calle Intendente Ballester 

n° 3853 de esa localidad. 

Regístrese. Notifíquese y firme que sea, comuníquese 

al Ministerio de Defensa de la Nación, al Registro 

Nacional de Armas dependiente Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Nación y al Ministerio de 

Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y 

a toda otra autoridad que resulte pertinente, ello a 

los fines que estimen corresponder y a toda otra 

autoridad que resulte pertinente, y oportunamente 

archívese.- 

Fdo.:  Alfredo J. Ruiz Paz, María Claudia Morgese 

Martín, Marcelo G. Díaz Cabral (Jueces del Tribunal) 

Por ante mí: Pablo Agustín Espino (Secretario)  
 


